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Viernes 51 de Marzo de 1857. 8 CÚARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y -voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

ót> 4\':b ■ ’ :■ ■

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mití! se a la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
------------- ------------------------------------ — . •

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA 

ARTÍCULO DE OFICIO.

\ 1.a Seccion.==Circular.=S. M. la Reina Gober-
- nadora por Rea! órden de 16 del actual á queja 
del M. R. Arzobispo de esta diócesis se ha servido 
acordar quede sin efecto la prevención que hice á 
todos los alcaldes en el Boletín de esta provincia 
número 228, al comunicarles la Real orden de 1.a 
del mismo; y que se limite á impedir individual y 
nominalmente el egercicio al sugeto de quien fun
dadamente se observe abusar en el pulpito ó con
fesonario, sin perjuicio de la autorización última
mente concedida al Juez de 1.a instancia. Burgos 
30 de marzo de 1837.=Gaspar Gonzalez.=Sres. 
alcaldes constitucionales de los ayuntamientos de 
esta provincia.

Circular. = Los Alcaldes constitucionales de la 
Provincia procederán á la persecución y captura de 
los reos, cuyas señas se expresan á continuación, 
los cuales se fugaron la noche del 1 4 del corriente 
de la cárcel de Melgar de Fernamental.

Francisco Castrillo de '30 años, estatura alta, 
color claro, patilla larga, ojos pardos, nariz afilada 
con una peca encarnada en la punta de ella.

Simeón Castrillo, alto, color bajo, ojos negros, 
barbilampiño, pelo negro, de §3 años.

Meliton González Obeso, bajo, color trigueño, 
cerrado de barba, gran patilla, de 34 años con bo- 
tas» y chaqueta de color de pasa.

yictor Grijalbo, estatura regular, color trigue

ño, ojos pardos, barba cerrada, de 23 años.
Cuyos sugetos serán conducidos y detenidas a 

las ordenes de las autoridades mas inmediatas, dan
do parte á este Gobierno político. Burgos y Marzo 
^9 de 1837.—Gaspar González.

Comandancia general de la provincia.

Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja con fecha 94- del actual me trasmite la Real 
órden siguiente.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la guerra con fecha 19 del corriente me 
dice lo que copio.= Excmo. Sr.= Los Sres. Diputa
dos Secretarios de las Cortes con fecha de ayer me 
dicen lo que sigue.= Las Córtes han tomado en con
sideración cuanto de orden de S. M. conforme con 
el parecer del Inspector general de Caballería, se 
sirve V. E. decirnos con oficio de i 2 del corriente, 
sobre Ja indispensable necesidad de que se proro- 
gue por un mes el plazo señalado por el artículo 
10, de la ley publicada en 27 de febrero último 
para la requisición de caballos. En su vista y con
vencidas de que la requisición no ha podido prin
cipiarse hasta el 15 del mes actual, han resuelto 
acceder á la proroga que pide el Gobierno, acor
dando que, la requisición de caballos se entienda 
realizada el día 30 de abril y concluida el 30 de 
jumo próximo. De Real órden lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Yi 
yo lo verifico á V. S. con el propio objeto, y con 
el de que lo ponga en conocimiento de esa Dipu
tación provincial, haciéndolo ademas insertar en el 
Boletín oficial para los efectos consiguientes.«

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para su debida publicidad. Burgos 95, 
de Marzo de 1837,. = El Comandante general, 
Laureano Sanz.



DIPUTACION PROVINCIAL. responsabilidad délos ayuntamientos ydemas la pre
sentación de aquellos cuya alzada y edad Sean cono-

Deseosa esta Diputación de llenar los deberes' 
que la impone la Real orden de 4 del corriente 
publicada en el Boletín número 233', de cooperar 
celosa al mayor bien de la causa pública y de ofrecer 
á los pueblos la mayor instrucción posible, en cuanto 
pudiera mal entendido, causarlos perjuicios no solo 
inútiles sino también dañosos al acertado término 
de una operación en que funda la patria las espe
ranzas mas lisongeras y grandiosas, ha venido en 
acordar las medidas siguientes.

1.a Que todos los ayuntamientos de esta provin
cia formen y remitan á esta Diputación las relacio
nes de que habla el artículo 1.° de dicha circular en 
el tiempo y forma que en el mismo sedetermina, sin 
omitir entre las reseñas bien circunstanciadas de 

cidamente menores que las requeridas.
6. a' Que para asegurar mas y mas el mejor cum

plimiento de este servicio importantísimo, la Dipu
tación está dispuesta á oir toda clasede reclamaciones, 
quejas ó denuncias que se la dirijan por cualquier 
ciudadano y tiendan á evitar ocultaciones y fraudes, 
que al cabo serian en daño de la benemérita Mili
cia Nacional de caballería.

7. a Y últimamente que las dos relaciones de que 
habla la primera de estas medidas, se formen con 
arreglo al modelo que acompaña, con lo que se lo
grará la uniformidad y el orden y claridad que son 
indispensables para llevar á efecto la requisición. 
Burgos 29 de Marzo dé 1837.= Gaspar González, 
Presidente. = Por A. de S. E.= Juatr Regules, So

los caballos, cuál es la alzada y edad cumplida de crctario.
cada uno.

2-a Que en la primera de estas relaciones se 
han de incluir todos los caballos, cualesquiera que 
sean su alzada, edad y circunstancias, sean ó no 
de los que tienen excepción, y pertemezcan ó no á 
los Milicianos Nacionales.

3*a Que todos los que tengan caballo de los Com
prendidos en la requisición según-el artículo 1.” de 
Ja Ley decretada en Cortés, inserta en el Bóletin 
número 22.9, aun cuando sean de los exceptuados 
en su artículo 2.°, los presenten en esta Capital; 
concurriendo con los dé cada pueblo un individuo 
de su ayuntamiento para que haga parte de la cornil 
sion prevenida en el artículo 4." de la Instrucción/

4a Que pata evitar á los dueños de los caballos 
incomodidades y perjuicios, según • lo que dispone 
el artículo 2.° de la misma instrucción, se scñalah 
para la presentación de los de esta-capital y sú pár-1 
tido los dihs 5, 6, 7 y 8 del próximo Abril: para 
la de los demas se señalan.r ás.Briviesca , " Belorado 
y Miranda, los dias 9, 10. y Illa á- los de SedártO; 
Villarcayo y Villadiego los dias 12, 13 y 14: á los 
de Melgar, Lermá y Salas los- dias 15, 16 y 17/y 
á los de Aranda y. Roa el 18 y 19 de este mes, ha
biendo los dueños ó sus- encargados de comparecer 
con los caballos en la Plaza de la Libertad dé esta 
ciudad, donde se hallará la> Comisión encargada de 
recibirlos.

5.a Que sin embargo-de que esta Diputación 
cree qué el celo patriótico de los ayuntamientos y de 
los interesados no defraudarán en lo mas mínimo el 
exacto cumplimiento de la Ley , evitando así incürrir 
en las penas que para en otro caso impone la mis
ma y que se harían efectivas sin contemplación ni di
simulo; debe advertirlos que por lijera que sea la 
duda que pueda ocurrir sobre estár ó no sujeto á la 
requisición cualquier caballo por su alzada y edad, 
será presentado en esta Capital; omitiendo bajo la

ADVERTENCIAS. 1? Si un misino dueiio tu
viere. dos ó mas cobaltos se pondrán en la relación 
uno despues de otro para que aparezca con distin- 
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Indice de los Reales decretos y órdenes insertadas en el 
mes de Enera último.

Núm. aog.
Gobierno Político. Circular á ' los pueblos mandando pre

sentar cuentas de propios , pago de pósitos y Boletín.
Gobierno de la Peninsula. Circular á los Gefes políticos so

bre reglas que deben observarse por las autoridades de pueblos 
invadidos«por los facciosos.

Real ór'derú Comandancia general. Sobre exacción de vacio - 
nes y dinero por algunas partidas de tropa.

Intendencia. Causas de ab-inteslato en que deben entender 
los jueces de primera instancia.

Idem; Sobre pago á los alcaides de las cárceles.
Idem. Sobre intereses en créditos en vales duplicados.

necesitan conocimientos científicos, como son; el estudio 
para el conocimiento de las partes anotómicas del 
casco, el grado de sensibilidad con que cada una de 
ellas está dotada, saber los diferentes defectos y enfer
medades que pueden presentarse para poderlas corregir 
con la herradura, saber enmendar con esta los vicios de 
conformación de que son susceptibles las estremidades 
de los animales. Con todos estos conocimientos reunidos 
se forma un buen herrador, y careciendo de estos ele
mentos científicos, se cometen errores que dan lugar á 
enfermedades tan complicadas como difíciles de curar: 
sin ellos se imposibilitan los anímales de tal modo que 
seles pone en estado de manquedad; se ocasionan por el 
mal método de herrar los cuartos, ya simples ó va com
puestos, las razas, los galápagos, gabarros simples, com
puestos y tendinosos, el topiiio, el aneado, el emballes
tado &c. &c. Siá todas estas enfermedades dichas, da lu
gar un herrador á consecuencia de sus pocos ó ningunos 
conocimientos de la parte sobre que opera, y al contra
rio, si adornado de ellos no solo evita su desenvolvimien
to, sino es que las cura radicalmente con la aplicación 
metódica de una herradura ¿se podrá colocar el arte de 
herrar entre los industriales? parece que no, y sí que se 
le debe mirar como científico y como una parle esencia- 
lísima de la Veterinaria."

Y no teniendo réplica las razones de la junta, he re— 
suelto que de mi orden, y copiándolas literales, ponga 
V. un aviso en el Boletín oficial de esa provincia para 
desengaño de los herradores intrusos, y que convenza al 
mismo tiempo á las autoridades de que no pueden con
sentir de ningún modo tales abusos; antes por el contra
río es un deber suyo, y asi lo espero de su celo por el 
servicio nacional, el no permitir que ningún individuo 
ejerza el arte de herrador sin el competente título. Y de 
haber V. cumplimentado esta orden me pasará el cor
respondiente aviso, esperando del ínteres con que mira 
V. cuanto puede contribuir al bien general, al particu
lar de los que profesan la Facultad Veterinaria, y á los 
adelantos que deben procurarse en está, qúc tratará V. 
por todos los medios que estén a su alcance, de corlar los 
abusos que quedan indicados.

Dios gUjardc á V. muchos anos. Madrid <) de Marzo 
de i837. ==1E1 Duque de Alagon. = Sr. Subdelegado de 
Veterinaria de la Provincia de Burgos.

clon la reseria de cada uno y excepción ó no ex
cepción tpte pueda tener

,5.a En las relaciones no tendrán lugar mas 
excepciones que las que comprende el artículo 9." de 
la ley de requisición , sin que se confunda lo que es 
excepción con lo que es inutilidad.

• 3? Si tuviese alguno mas caballos que los que 
por el mismo artículo pueda exceptuar ó librar de 
la requisición, se pondrán los (Urnas corno ^ excep- . 
tuados y el que ó los (pie pudiere librar se pondrán 
como exceptuados expresando en seguida la causa 
dé la excepción. -

4 a la primera de las relaciones no se ol
vidará que han de incluirse toáoslos caballos de que 
habla la 9?" de las anteriores prevenciones.

5.1 La otra relación comprenderá sola y sepa
radamente los caballos de los Milicianos Naciona
les de esta arma y se formará por el mismo modelo, 
variando solamente su cabeza, diciéndose: «Relación 
que el ayuntamiento, en unión del individuo mas 
caracterizado de la Milicia Nacional de caballería de 
este pueblo, forma de todos los caballos pertenecien
tes á los Milicianos Nacionales de esta arma, con ex
presión de los nombres de los dueños y reseñas de 

. los caballos, é inclusión de los exceptuados y causas 
de las excepciones.»

6 1 En los pueblos en donde no haya Milicia 
Nacional de caballería sera intervenida la Relación 
por el mas graduado de la infantería, haciendo ex
presión de esta jalla.
-7a Y" últimamente se advierte: Que el modelo 

«fue "acompaña no es para que lo devuelvan cubiertas 
sus casillas, sino para que ségíin él formen sepa
radamente y remitan las, dos relaciones que se pi
den. . ', , ,

Los ayuntamientos harán notorio a sus vecinda
rios por medio de Bando lo que queda proscripto en 
la presente circular.=Gaspar González.^Juan Regu
les, Secretario.

. . Protección de 1« Facultad Veteririaria.^Xenáo muy _ 
repetidas las quejas que se han dirigido a esta Protección, 
relativas á que muchos intrusos se hallan ejercicm o e 
arfe de' herrador sin el Competente? tíluli?, pretestan o es 
tar autorizados-pttrá fcllo' por el decreto de las Cortés c 
8 de junio de i8i3, que se bar establecido ahora, y poi e 
cüíll sc'd’ecíara que todos pueden ejércér libremente cual
quiera industria ú oficio útil sin necesidad de examen, 
tíliilb ó incorporación á ios gremios.réspeetívos , s.rymp- 
dose de este decreto para no habilitarse, dcl ‘ _
diente titulo; be creído necesario tomar ni ov delicias ,ca. 
paces de cortar semejantes abusos , y habiéndome aseso 
rodo « c.= parlicular de la ¡unu «mwh.» de a Fa- 
cyfupl, en su informe de. 27 de febrera ultimo, s^ex

cortar de raiz los abusos que se
hace indispensable hacer conocer a tollos’ “^^erido de- 
halk-n obcecados. en semejante error, .que-el ^ido de 
creti» se limita solo á las artes mduslrtaleyd arte de 
herrar no se cuenta entre ellas; pues .pa

- -. . iol.: Núm- a to.
.01 i. t's bv'.d- l-t -Olio*

Gobernación de la Peninsula. Inserta la Gaceta extraordi
naria de que resulta la victoria conseguida contra las faccio
nes que sitiaban á. Bilbao.

Real decreto Sobre comprensión en la quinta de 5o3 y mo
vilización á los matriculados de mar.

Idem. Sobre gastos que deben abonar los fondos de Mili 
cia Nacional..



Núm 317.

neat decreto. Que número de individuos han de componer 
las Diputaciones provinciales y como han de elegirse.
r. f °b'ern° polllico- Sobre pasaportes de gratis , pases , licen- 
cías <xc.

Real decreto. Sobre conspiración contra el sistema consti- 
•ucio iiaie
a.Rieo1 trden; Gobernoci°" dc 1» Península. Sobre franquicia 

deiechos de puertas en favor de las hijas de la caridad. 
intendencia. Circular á los pueblos sobre suministros.

ea orden. Idem. Sobre contribución de paja y utensilios. 
Real decreto. Idem. Confirmando el de rebaja en los suel- 

<103 y haberes de empleados.

r°na de España a) rebelde D. Cáelos-
Idem. La Ciudad de Oviedo ha merecido bien de la natria 

°r as hermcas defensas que ha hecho contra los faccioms.
k Lm Declarando lo mismo á los defensores de Bilbao x 

se hacen gracias • *
bloTÍr. ÓrdCv .. Cir.cular á ,OS Gcfes P°,ft5cos Para q«= los pue- 

sc dirijan a los ministerios con solicitudes, sin las for
malidades mandadas.

Idem. Como y á donde se han de poner presos á los Mi
licianos Nacionales que delincan fuera del servicio.
tosÍo7’,„MU,e T" comPrendidos e" la carga de alojamien- 
os los subditos ingleses que residen en el reino.

/4)
Idem., Sobre reorganizaciófi dé banda de tambores en la Mi- 

neja Diacional.
Idem. Soben provisión de plazas de oficiales que hayan que

dado vacantes en la Milicia Nacional por causa de la movili- 
zacion. 11
axna?1""d°nCÍO 8enCrO1' S°bre exPcdicion dc Partes extraor-

Idem. Alocución del Capitán general de la provincia.

Núm. Qii.

Núm. 31a.

Real decreto. Autorizando á las Diputaciones provinciales 
para levantar fuerzas contra los facciosos.

Idem. Dando á la villa de Bilbao el nombre de invicta y 
demas gracias concedidas á sus defensores. ’

Idem. Declarando condesa de Mina á la viuda del general 
de este nombre. b

Real orden. 
pósitos.

TnU3\ndEnCi°' Grcalar á Ios Pablos que tengan débitos ad
misibles en cuenta de contribuciones

Sobre liquidación de créditos procedentes de

Núm. 313.

Real decreto. Restableciendo el de 31 de junio de 18aa so
ore reformación de matrimonio.
lici^Nac^m Ó? C'rC“lar S°bre or6anizacion y aumento dé Mi-

Idem. Sobre elección ó renovación de ayuntamientos.
Intendencia. Sobre registros que deben llevar los ayunta- 

míenlos de nacidos , casados y muertos.

MTiim. ai4-

Wem. Sobre admisión ó no admisión en la Milicia Nacio
nal a los franceses residentes en España.

Real decreto Concediendo por ahora al Gobierno facultad 
de nombrar sugetos que sirvan las plazas de judicatura en ul
tramar.
-i/ °r?en* S°bre abon» de una cantidad al hospital de 
Valladohd corno debolucion .de derechos de puertas de ártica- 
los de consumo.

neal decreto. Sobre libre establecimiento de fábricas &c
Idem. Sobre formación de ayuntamientos constitucionales 

dem. Sobre gobierno de Diputaciones provinciales v aran 
tamientos. r ’ ayun-

Intendencia. Circular á los pueblos que hayan suministra- 
o laciones u otra cosa al regimiento provincial de Plasencia.

Real decreto. Continúa el de 
cíales y ayuntamientos. atribuciones de juntas provin-i

El Intendente general del =jéreito.=Hace saber: One 
en Cumplimiento de Real orden de i5 del actual se saca 
a publica subasta el suministro de camas, leña, aceite v 
utensihos que sean necesarios para el servicio de estos ra- 
htar de C CStantfS ? transeunles en el distrito mi- 
de eondí? 1Una ?°uCl -U1mp0 de CUalrQ años- E1 PUeg» 
de la Tn dneS 86 halIara,de manifiesto en la Secretaría 
el , "i i‘1Cla &eneraI> en cuyos estrados se verificará
x m I® k e,XPresa<la subasla el dia 14 de Abril pró
ximo a las doce de su mañana ; ad virtiéndose que el nue- 
o asentista deberá empezar este servicio luego que con.

ormahdades prevenidas le haya hecho entrega el sá
lente de los efectos de este ramo, mediante el pago de 

su importe. Madrid 18 de Marzo de i83;.=El Intenden- 
Ortu^eZ de! Ej^rcil0’ Francisco de Icabalceta. = José 
vi iiz ae ¿arate, Secretario.

dadDknBu73t’nO AnanZ’ JDeZ ¿e * a ,nstancia d= esta Ció» 
p tíurgos y su Partido &c.

se considerpPl’CSen‘.e ' dta 1 emP,aza ¿ todos los q «
seras fÍ C°nnderecbo á ,os Víncu‘°* que en el lugar de Rio_ 

^aron ^on Pedro Ruiz, Juan Perez ▼ otrn< nn» '1 
tunamente poseyó Don Matías Anejo y Rada, para aue^n/ f 
d Persona legítimamente autorizada , comparezcan en él térra’ 
no de nueve días, contados desde el anuncio de ñ . ‘ 
to por el Boletin oficial de la Provincia á dt "an,am,en * 
este Jnz-a.lA ,1» a- nqia, a deducir su acción eaeste Juz ado de i,a mstancia, pues pasado sin verificarlo lea 
parara el perjuicio que haya lugar Dado en Ti..- 
de Marzo de mil ochocientos treinta y siete — Ea E 
ranz. = P0r su mandado, Tíburcio Martin Deludo

zanedeoha,la VT”le Par‘Íd° de Graíant> deI valle de Man- 
zanedo, cuya dotación consiste en i ■ / r. i .
buena calidad, y libre de toda clase 4de contV”- '6<>

gua d:ndisdteanOCCh°LPUCL,e-,tO3 radi° de

de abril próximo. ’ dC P°rte hasta el dia -5

Núm. 315.

neal órden. Gobernación de la Peninsula. Sobre subsidio 
eclesiástico.

^morlieaaon. Sobre sobrantes entregados en pago de fincas
Real orden. Intendencia. Sobre liquidación de suministros 

hechos por los pueblos al ejército.

Imprenta de arnaiz,

el coírSeYsoXn”a".3''^05 Madrid Para 

y su augusta Madre. Se halla de venta en caTa'de ArnÍ

Núm. ai6.

neal decreto. Excluyendo del derecho desuccesion & la co-


